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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

nesotuctólt cERENctAL No 4s1 - 2l2}.MpLp/ccAyRD
T¡ngo María, 24 de octubre de 2023.

VISTO; el Exped¡ente Adm¡n¡strativo N' 202330080 de Íecha 27/09no23, presentado por la señora LUCIA
REYII OSO ARANDA, con DNI N" 22/tit0749, sol¡c¡ta CERTIFICADO ITSE de Riesgo Nedio posterior a ta
ticencia de lunc¡onamiento lndeterminado o ,a ,fSE posteñor al tnicio de Acüvidades, del establec¡miento
comerc¡al denominado "CEV¡CHERíA ¿OS SrEfE fiTARES E.I.R.L", con nzón soc¡at CEVTCHERIA LOS SrEfE
MARES E.I.R.L, con RUC 20573177101, ub¡cado en la Av. Alameda Peni N" E99, disttito de Rupa Rupa,
provincia de Leonc¡o Prado, depañamento Huánuco, y;

IDERANDO:

El adiculo 194 de la Conslituc¡ón Polít¡ca del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma Constituc¡onal
28607 y 30305, establece que las munic¡pal¡dades prov¡nc,ares y disfri{ares son los óryanos de gob¡emo

Tienen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, corrcodante con
A,l. del Titulo Prcl¡minar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. Dicha autonomia nd¡ca en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡stntivos y de admin¡slnción, con sujeción al odenam¡ento jutídico:

Por Ley M 29664, se creó e, Sisfema /Vacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
s¡stema inteinstitucional, sinágico, descentnlizado, transversal y paft¡cipat¡vo, con la frnal¡dad de identificar y
rcduc¡r los iesgos asociados a per?/Ds o m¡n¡mizar sus efectos, así como evitar la genención & nuevos nesgos,
y prcparac¡ón y atención ante siluac¡ones de desastre med¡ante el establecimiento de princ¡p¡os, lineamientos de
política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desasfres,'

Mediante Ley lf 30230 - Ley que establece medidas tñbutadas, simpl¡ñcac¡ón de procedimientos y
permisos pan promoción y dinamización de la invel§ión en el pa¡s, se incotpomn los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al adiculo 14 de la Ley 296 , Ley que crca el Sistema Nac¡onal de Gestión del RiesgD de Desasües ISINAGERD),
modifrcado por Decreto Legislat¡vo M 1200, refeñdos a las competenc¡as pan ejecutar la ITSE, por parte de la
Municipalidades Prcvinciales y D¡stritales, de acuedo a lo establecido en el Reglamenlo de lnspecc¡ones Técn¡cas
de Seguidad en Edifrcaciones;

Enfue ofros aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200 se nlod¡fica el artículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onamiento, a frn de defrnir a la ITSE como la actividad med¡ante la cual se evalúa el
riesga y las condiciones de seguñdad de la edifrcación vinculada con la actividad que desanolla, se veiñca la
¡mplementación de las medidas de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnerabil¡dad; asimismo, se señara
que la inst¡tución competente pam ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matiz de iesgo aprcbada por el CENEPRED,
pan detem¡nar s¡ la inspecc¡ón se realiza en foma prcv¡a o posteior al oto,gamiento de la Licencia de
Funcionamiento:

Por Decreto Supremo M @2-201*PCM, se aprueba el Reglamento de lnsrycciones Técnicas de

Seguidad en Edificaciones -,ISE con el objeto de regular los aspecfos fécnicos y administrativos ,efeñdos a la
lnspección Técn¡ca de Seguridad en Ediñcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguñdad en los
Espectáculos Públicos Depott¡vos y No Depoñivos (ECSE) y la V¡sita de lnspecc¡ón de Seguñdad en Edifrcac¡ones
(VISE), así como la renovación del Ceiifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnsryción Técn¡ca de Seguñdad en Edifrcaciones, aprobado por Resolución

Jefatunl M 016201&CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y
administntivos complementaÍios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edifrcac¡ones,

aprobado por Decreto Supremo M 002-201&PCM, que pem¡tan veñfrcar el cumplimiento de las cond¡c¡ones de

seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Mun¡c¡patidad P,ovincial de Leoncio Pndo en el Texto Único Odenado de Proced¡mientos

Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal M 07-2023MPLP, de fecha 20 de ¡un¡o del 2023,

estabte el proced¡m¡ento administrativo denom¡nado ,NsPEcCtÓN rECNiCA DE SEGURIDAD (lÍSE),
posÍERtoR ALi/Ntcto DE AcnvtDADEs qARA Los EsrABLEctNtENTos oBJETo DE,NsPEcctÓN DE
RIESGO BAJO Y EDIO (...), en concordanc¡a con la nomatividad señalada en los considerandos precedentes:

De acuerdo con la CARTA N" O71-2O23-¡úASS-ITSE-T[NGO ltAR¡A, de fecha 2O/1OaO23 sobrc lnfome de

verifrcac¡ón de Cumplim¡ento de Condic¡ones de Seguridad Declandas pam lfSE Riesgo nedio del
estabtecimiento "cEvtcHERlA Los srETE NARES E.I.R.L", presentado por el tng. ARco ANToNlo
SEGOWA SCHLAEFLI, con CtP 71259, RITSE N332, en la condición de lnspector designado por el ügano
ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Pndo, autoñzado pam ejecutar la ITSE con nivel Med¡o

(Constanc¡a de designac¡ón de los ¡nspectores N' 0017-2023), sobrc el establec¡miento comercial denom¡naú
'cEvtcHERlA LOS S,EIE I'ÁRES E.I.R.L", con razón soc¡al CEVICHERIA LOS SrErE itARES E.I.R.L, con

RUC 20573177101, ubicado en la Av, Alameda Peru N" 899, provincia de Leoncio Pndo, depaftamento de
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Huánuco, presentado por la señon LUCIA REy TOSO ARATVDA, con DNI N" 221,30719, con Giro o actividad,
ACTTV|,DADES DE RESrÁURAirrES Y DE SERWCIO MÓV\L DE COr|D,AS, con /Cl J 5610, que conctuye:

'El establec¡m¡ento de ¡nsrycción CUIi/PLE con las condicioncs de segu¡idad rclevantes seg(rn lo veifrcado
por esta inspecc¡ón";

Mediante tnforme ¡f 198-n2?,ÍSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 23/102023, el Subgercnte de
Gesü'&r de, Riesgo de Desasfres, concluye gue, "... el establec¡miento ... St CUMPLE. con las cdtdiciones de
seouddad en edificaciones confome al D.S. M 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDEN¡E la em¡sión del
ce¡l¡frcado ITSE": as¡m¡smo, ¡ecom¡enda "... la f¡nalización del proced¡miento administñtivo aprobando la em¡s¡ón

del cethficado ITSE mediante acto resolutivo."

Estando a ta CARTA N" 071-2023+úASS-|TSE-T[NGO NARIA, del lnspector Técnico de Seguidad en
Ed¡frcac¡ones Espec¡al¡zado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, el
lnforme ¡f 198-2023-,TSE-SGRD/GCAYRD/uPLP, de la Subgerencia de Gesüón det Riesgo de De-sástres, /a

Resolución de Alcatdla N' 12+20234PLP ÚPLP de delegac¡ón de rcsponsabilidad de emitir resoluciones sobre
pmced¡miento ITSE, ECSE o de renovación de CettiÍicado ITSE, en uso de las atibuc¡ones confeidas en el tercer
párnfo del adículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades M 27972, señala: 'Las gerenc¡as resuelven los
aspectos adm¡n¡stmtivos a su catgo a través de resoluciones y directvas";

SE RESUE¿I/Ei

ARTíCULO PR¡/iúERO. - APROBAR, la t¡nat¡zac¡ón det procedimiento de tnspección Técnica de
Seguñdad en Edif¡caciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE L,CENCIA DE FUNCIONAN,ENTO
¡n¡ciado con Expediente Adminis,Jaüvo ¡'P 202330Ú,80 de fecha 27/O9n023, ante la Municipal¡dad Prcvinc¡al de
Leoncio Pndo, por la señon LUCTA REyr'rOSO ARA^IOA, con DNI N" 22/t¡t0719, del establecimiento comerc¡al
denom¡nado "cEwcHERiA LOS S,EIE ARES E.'.R.L", con nzón soc¡al CA ICHERIA LOS S,EIE itARES
E.,.R.L, con RUC 20573177101, ubicado en la Av, Alameda Peú N" 899, d¡strito de Rupa Rupa, prcvincia de
Leoncio Prado y depañamento de Huánuco, con g¡ro o actividad, ACTIVTDADES DE RESTAURANTES Y DE
SERV,CIo ttÓWL DE CO 

'DAS, 
con /C ll 5610.

ARTíCIJLO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dEI CERNF'CADO 
'TSE 

DE R'ESGO
ED,O POSTERIOR AL OTORGAI,,ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAM,ENTO, dEI CSIAhICC¡M¡ENTO

denom¡nado 'cEvlcHERiA Los srETE I'ARES E.I.R.L", con razón social C41¡CHER¡A LOS SrErE itARES
E.I.R.L, con RUC 20573177101, ubicado en la Av. Alameda Peú N" 899, disttito de Rupa Rupa, provinc¡a de
L@ncio Prado y depaftamento de Huánuco, con gim o act¡vidad, ACTIVIDADES DE RESIAURA^|IES y DE
SERWCTO lúÓVtL DE CO¡ÚIDAS, con lcttll 5610, con un área de 02.63 m2, el funcionam¡ento del establecimiento

se encuentra en el 1er y 2do piso, con una capacidad de eforo máximo de 32 PeÉonas; POR CUMPLIR con

las condiciones de seguñdad en ed¡frcaciones, con v¡genc¡a de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se
veifrque que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las cond¡ciones de seguñdad que sustenfa/on su

emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas

de Segutidad en Ed¡frcaciones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo M OO2-201&PCM. RENITIÉNDOSE el
exped¡ente admin¡stntivo con sus acfrrados a la Subgerencia de Gesüón de, Riesgo de Desastres pan la
expedic¡ón del citado Ceñtfrcado y el archivamiento de dicho expediente.

ART¡CULO TERCERO. - NO¡IF¡CAR el pesente acto Resolut¡vo al administado, a la Subgercncia
de Desarrolto Empresariat, Licencias y Controt Saniário y a la Subgerenc¡a de la Olicina de Íecnologies de

tnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según corresponda.

ARÍlcULo oUARTO- - NoTlFlcAR, a la Subgercnc¡a de la oficina de Tecnologlas de tnformación
pan su P|hBL¡CAC¡ÓN en el po,tal de trcnsparencia de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Pndo.

REGfsrREsE, cottuNíQUEsE, oúMPLASE Y ARcHlvEsE.


